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Neiva, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICACIÓN: 2019-00171 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO 

DEMANDANTE: SUSANA ORTIZ ROJAS  

PERSONA CON 

DISCAPACIDAD: 

BERNARDO ALDANA   

 
 

Sería del caso reanudar el presente proceso de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, no obstante, teniendo 

en cuenta la constancia secretarial que antecede, se REQUIERE a la parte 

para que allegue el registro civil de defunción del señor BERNARDO ALDANA, 

con el fin de resolver al respecto, para lo cual se le otorga el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo consagrado en el artículo 317 del 

C.G.P. 

 

 

Notifíquese. 
 
 

 

 
 

SOL MARY ROSADO GALINDO. 

JUEZA 
E.C. 
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